RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002759, Ent. N° 7365/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 48/2012, convocada para la adquisición de 4.200 m3 de agregados pétreos tipo 2-3, 2.600 m3 tipo 4-5 y 2.100 m3 tipo 6-7, para la ejecución de obras en la División Regional 5;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de junio del 2013 acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, la intervención del gasto total de $ 15:412.528 IVA incluido más los mayores costos, derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado;

2) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 21 de junio del 2013, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria a la empresa BISIO Hnos. S.A., ítems 1 “4.200 m3 de agregados pétreos tipo 2-3” e ìtem 3 “2.100 m3 tipo 6-7”, por el precio total de                     $ 10:360.728 IVA incluido y a Gerardo Francisco Domínguez González, el ítem 2, por el precio total de $ 5:051.800 IVA incluido, por el plazo de seis meses. El monto total de la adjudicación ascendió a la suma de $ 15:412.528 IVA incluido más los mayores costos;

                          3) que en en esta oportunidad se remite:

3.1) Constancia de intervención preventiva de la Contadora Auditora destacada de fecha 28 de enero del 2014, de la suma de $ 15:412.528;

3.2) Nota de fecha 11.11.2014 de la Jefatura de División Regional 5,  por la cual se solicita una prórroga de plazo para la ejecución de obras objeto de la presente convocatoria, a efectos de reprogramar las tareas de mantenimiento previstas para el primer semestre del año 2015;

3.3) Resolución del Director Nacional de Vialidad, por la que se dispuso con fecha 19 de noviembre de 2014 una prórroga de plazo de seis meses de la Licitación Pública Nº 48/2012, por razones de fuerza mayor que hacen imposible ejecutar el Contrato, teniendo presente que la prórroga fue solicitada antes que venciera el plazo correspondiente;
CONSIDERANDO:  que pese a no estar prevista contractualmente, la prórroga dispuesta obedece a razones fundadas, de buena administración, y no implica alterar el objeto del vínculo ni mayores costos para la Administración; actuante;                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga de plazo dispuesta y estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha  12 de junio del 2013;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) Devolver las actuaciones.
ag
PAGE  
1

